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La acción pública en materia de cultura tiene un origen lejano en el tiempo, aunque el aumento del interés y 
la preocupación por las políticas públicas orientadas a la cultura se intensifica con el creciente nivel de 
actividad que asumen los gobiernos con la extensión del modelo de Estado de Bienestar, especialmente 
desde la segunda mitad del siglo XX. En aquellos años surge un campo de investigación autónomo que sitúa 
a las políticas públicas en el centro de la reflexión. 

El estudio de las políticas públicas ha avanzado mucho desde entonces, recibiendo aportes de disciplinas 
muy diversas que han ido construyendo un ámbito rico y variado de teorías, modelos y conceptos que nos 
permiten entender mejor qué son las políticas públicas y cómo funcionan dentro de los sistemas políticos, 
por un lado, y cómo podría mejorarse su diseño para que sus impactos sean más determinantes en las 
realidades a las que se dirigen, por otro. 

Las políticas públicas como productos de los sistemas políticos orientados a la acción, orientan su 
intervención a diferentes ámbitos sociales de importancia, desde luego, a la cultura. 

La política cultural puede definirse como aquello que los gobiernos hacen específicamente para el ámbito o 
sector de la cultura o, desde un punto de vista más amplio, considerar que la política cultural es cualquier 
acción que los gobiernos hagan y que afecte a la vida  cultural  de  sus  ciudadanos (Mulcahy 2006, p. 267). 
En general, para la ciencia política, suele trabajarse con la primera de las acepciones aunque es necesario 
reflexionar sobre ambas para comprender el núcleo del debate. 

 

La asignatura es anual y tiene asignados 6 créditos ECTS. Forma parte del Módulo de Ciencias Sociales y 
Humanidades y es optativa. 

La presente asignatura tiene una clara función de comprensión del contexto y de complementariedad de 
enfoques respecto de otras materias del programa. Su objetivo es permitir al estudiante comprender el papel 
que asumen los gobiernos en materia de cultura, la lógica política (y no jurídica) que preside la acción 
pública y su diálogo permanente con otros principios sociales con los que la cultura también dialoga. 

Con este objetivo se proponen dos grandes bloques de trabajo dentro de la misma: un primer bloque en el 
que se analice el concepto de políticas públicas desde la mirada de la Ciencia Política, sus dimensiones, 
elementos y principales teorías. 

Y un segundo bloque más centrado en la política cultural, las ideas principales que la han guiado, las 
instituciones que se han encargado de ella y los actores implicados. Así como sus desafíos, avances y 
posibles futuros, tanto en España, como en otros entornos.  

 
No se requieren requisitos específicos de formación previos, al margen de los generales de titulación que 
dan acceso al Máster (titulación de grado, licenciado o de diplomado de acuerdo con los requisitos de la 
UNED y la normativa vigente).  

 

Con esta materia se pretende que el alumnado consiga: 

  

-       Comprender las posiciones clásicas desde las que se construye el análisis de políticas y 
familiarizarse con el marco de análisis clásico del ciclo de la política pública, avanzado hacia otros 
modelos interpretativos más complejos y ricos. 

-       Conocer los modelos de política cultural, sus referentes y acciones más significativas 

-       Familiarizase con la fundamentación, estrategias y marcos de las políticas culturales 

-       Analizar políticas culturales sectoriales 
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1. Concepto y enfoque de políticas públicas y análisis de políticas: 
1. Lo político, la política, las políticas  
2. Enfoques del policy making y el policy analysis.  
3. Cómo explicar una política: teorías descriptivas y analíticas.  

2. La política cultural 
1. Fundamentación, ideas y enfoques  
2. Modelos de política cultural  

3. Principales acciones de política cultural 
1. Las instituciones y su peso  
2. Las previsiones, las acciones y la realidad  
3. Políticas culturales sectoriales  

  Véase Colaboradores docentes.

 

El Máster se desarrollará conforme a la metodología de enseñanza a distancia, sirviéndose a tal fin de las 
plataformas y experiencias de la UNED. 

  

Dicha metodología "a distancia" se concreta en una fórmula de funcionamiento que combina la utilización de 
medios tecnológicos, la atención tutorial personal y virtual y la posible realización de videoconferencias 

  

Los alumnos están en continuo contacto con la coordinación del programa a través de las circulares que se 
irán remitiendo a lo largo del curso, así como de la comunicación telefónica y a través del correo electrónico. 
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Esta asignatura cuenta, como recurso de apoyo fundamental, con el Curso Virtual, que permite al alumno 
acceder a las nuevas tecnologías que ofrece esta plataforma. 

Un recurso de apoyo de especial importancia para el Máster, realizado por el IICC es el Portal 
Iberoamericano de Derecho de la Cultura: www.derechodelacultura.org   

Se recomienda la consulta de las web del Ministerio de Cultura, de las Consejerías de Cultura de las 
Comunidades Autónomas, de UN, UNESCO, OMPI, OEI…, particularmente en lo que se refiere a la sección de 
política. Entre otras: 

  

www.oei.es 

http://www.culturalpolicies.net/web/index.php 

http://www.gestioncultural.org/ 

 

Tutorías: jueves mañana, de 10.00 a 14.00 

Prfa. Dra. María Velasco González 

Tel     0034 913943626 

Maria.velasco@cps.ucm.es 

 

~~La asignatura será evaluada de la siguiente forma: 

 
Alumnos matriculados en PRIMER AÑO (semi-presencial) 
 1.  Realización de un trabajo sobre documentación jurídica relevante, antes del inicio de la fase presencial. 
Al comienzo del curso se proporcionará a los alumnos instrucciones particulares. Supondrá un 15% de la 
calificación final. 
 2.  Presentación por el alumno de un trabajo escrito de 20 a 30 páginas aproximadamente, desarrollando 
una memoria crítica u otro trabajo que decida el profesor de la asignatura. Supondrá un 85% de la 
calificación final. 
 En el caso de los alumnos que no justifiquen un mínimo de asistencia a las clases de la fase presencial, 
éstos podrán compensarlo efectuando un trabajo adicional de documentación jurídica que les propondrá la 
Coordinación del Máster. Dicho trabajo se valorará en un 25% de la calificación final. 
  
Alumnos matriculados en SEGUNDO AÑO (a distancia) 
  1.  Realización de una tarea de documentación jurídica. Supondrá un 25% de la calificación final. 

 2.  Presentación por el alumno de un trabajo escrito de 20 a 30 páginas aproximadamente, desarrollando 
una memoria crítica u otro trabajo que decida el profesor de la asignatura. Supondrá un 75% de la 
calificación final 
  



13.COLABORADORES DOCENTES 

En todo caso, el resultado de la Evaluación continua se suma solamente en la condición de que el trabajo o 
memoria se considere “aprobado”. 

 
● MARIA VELASCO GONZALEZ  
● ARTURO RUBIO AROSTEGUI  


